Doña Blanca Isabel Regúlez Álvarez, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, formula la siguiente pregunta oral a la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, doña Amparo López Antelo.
Es de sobra conocido la tardanza existente en Navarra para poder realizar el examen práctico del carné de conducir en sus diferentes modalidades debido a la falta de examinadores y que afecta en la actualidad a más de 5.000 navarros y navarras.
¿Qué pasos está dando el Gobierno de Navarra con el Ministerio del Interior para resolver y revertir esta situación que afecta de una manera directa a la ciudadanía de Navarra?
En Iruña, a 26 de diciembre de 2024
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